RES. 213 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009172, Ent. N°7189/15)

VISTO: el Oficio Nº 736/15 de fecha 7/12/15 y Nº 773/15 de fecha 18/12/15 remitido por la Junta Departamental  de Florida relacionado con el proyecto de Decreto Nº 34/15 por el cual se establece nueva escala de valores fictos de semovientes, (Ley 12.700);

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida mediante Resolución de fecha 6/10/15 solicitó la anuencia de la Junta Departamental para la aprobación de la nueva escala de valores fictos de los semovientes, en todos los casos de operaciones a título oneroso o gratuito, en que se produzca la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad y no se disponga la prueba documental suficiente a juicio de la Administración del precio real de la operación, para el cálculo del impuesto creado por la Ley 12.700, concordantes y modificativas;

2) que la Junta Departamental de Florida, en Sesiones de fecha 4/12/15 y 17/12/15 por 27 en 31 Ediles y 28 en 30 Ediles respectivamente, aprobó ad referéndum del Tribunal de Cuentas, el Decreto    Nº 34/15;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículo 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;
3) que el efecto de la modificación de recursos gestionada en la recaudación de los tributos  deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la Junta Departamental de Florida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Florida;
4) Devolver las actuaciones.

bf

